
 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR Nº 21 

 

 ASUNTO: SEGURO DE ACCIDENTES PARA AUTÓNOMOS 

 

 

Sevilla abril de 2026  

 

 

Estimado asociado:  

 

Nuestra correduría de seguros y seguros y socio colaborador, 

CSM, quiere que conozcas el seguro de ILT accidental, un 

producto destinado para autónomos. 

 

Se trata de una solución para proteger a la persona asegurada 

ante accidentes que provoquen una incapacidad laboral 

transitoria, compensándole con una indemnización diaria. 

 

Puedes consultar las características del producto en este 

documento. 

 

Si estás interesado contacta con Sandra Cantón llamando a 

Epyme al 954 467 064, ext. 4 y a través del buzón 

seguros@epyme.org 
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